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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Minera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 32 Bis, 33, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6, 

20, 27 y demás relativos de la Ley Minera, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY MINERA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3o., párrafo primero; 17, párrafo séptimo, en sus 

fracciones III y IV; 18 párrafo primero; 23; 24, párrafos cuarto, quinto y sexto; 28, párrafo segundo y 41, 

párrafos primero, en su encabezado y fracción III, segundo y tercero y se ADICIONAN un párrafo tercero al 

artículo 6; la fracción II Bis al párrafo séptimo del artículo 17; los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, 

séptimo y octavo del artículo 28, y los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 29 del 

Reglamento de la Ley Minera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Las solicitudes, avisos, informes y promociones a que se refiere la Ley se presentarán 

ante la Secretaría en los términos previstos en el presente Reglamento, utilizando los formatos que para tal 

efecto la Secretaría publique en el Diario Oficial de la Federación o a través de medios electrónicos en 

términos de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

… 

ARTÍCULO 6o.- … 

… 

Cuando el solicitante o concesionario decida o requiera la formulación y envío de promociones a través de 

medios electrónicos, así como la recepción de notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 

solicitudes de informes o documentos y resoluciones administrativas definitivas que se emitan por la misma 

vía, estará obligado a otorgar su consentimiento expreso en términos de la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada y su Reglamento. 

ARTÍCULO 17.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a II. … 

II. Bis. Si la solicitud cumple con los requisitos para ser tramitada, o bien se desahogó en debida forma 

el requerimiento previsto en la fracción anterior, la unidad administrativa solicitará la información 

necesaria a las autoridades competentes, a fin de verificar si, dentro de la superficie en la que se 

solicita la concesión, se realiza alguna de las actividades preferentes de exploración y extracción 

de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica. Las autoridades competentes contarán con un plazo de diez días hábiles, 

contado a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud de información 

correspondiente, para dar respuesta. 
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 En caso de que la información solicitada confirme la realización de alguna de las actividades 

preferentes a que se refiere el párrafo anterior dentro de la superficie para la que se solicita la 

concesión minera, la unidad administrativa deberá realizar en un plazo de noventa días hábiles el 

estudio técnico, en coordinación con la Secretaría de Energía, para determinar la factibilidad de 

que coexistan las actividades mineras con las actividades preferentes de exploración y extracción 

de petróleo y demás hidrocarburos, o con las del servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica en la misma superficie. 

 Si derivado del estudio técnico a que se refiere el párrafo anterior se desprende la imposibilidad 

de la coexistencia de las actividades mineras con las actividades preferentes de exploración y 

extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o del servicio público de transmisión y distribución 

de energía eléctrica en la misma superficie, se negará la solicitud correspondiente. 

 En caso de que el estudio técnico a que se refiere esta fracción determine la incompatibilidad de 

las actividades mineras con las actividades preferentes sólo en algunas partes de la superficie 

solicitada, el solicitante deberá manifestar por escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes 

al que se le notifique el estudio técnico, su intención de continuar con el trámite de concesión 

minera correspondiente, únicamente respecto de la superficie en la que exista la compatibilidad 

entre las actividades mineras y las actividades preferentes de exploración y extracción de 

petróleo y demás hidrocarburos, o del servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica. En caso de no realizar dicha manifestación en el plazo establecido se desechará la 

solicitud. 

 La Secretaría y la Secretaría de Energía emitirán conjuntamente, y  publicarán en el Diario Oficial 

de la Federación, las especificaciones que deberá contener el estudio técnico para determinar la 

factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades preferentes de 

exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las del servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica en la misma superficie. 

III.  Una vez que se determine la factibilidad de la coexistencia de las actividades mineras con las 

actividades preferentes conforme a la fracción anterior, así como, en su caso, de la recepción de 

la manifestación a que se refiere dicha fracción, la unidad administrativa procederá al dictamen 

del informe de los trabajos periciales del lote minero, debiendo concluirlo en el término de veinte 

días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de éstos; 

IV.  De incumplir los trabajos periciales con las disposiciones previstas la unidad administrativa, 

dentro del término antes referido deberá prevenir por una sola vez al solicitante para que dentro 

de un plazo de veinte días hábiles contado a partir del día siguiente al que se notifique la 

prevención, subsane las deficiencias detectadas. Si no se satisface el requerimiento aludido, 

procederá a notificar el desechamiento de la solicitud, y 

V. … 

ARTÍCULO 18.- El terreno a que se refiere una solicitud dejará de ser libre a partir de su registro, siempre 

y cuando los lados, rumbos y distancias del lote descrito configuren un polígono cerrado, se acredite el pago 

completo de los derechos por estudio y trámite de la solicitud, su punto de partida esté ligado con el perímetro 

del lote o ubicado sobre el mismo, no existan actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y 

demás hidrocarburos, o de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en la misma 

superficie, o se determine la factibilidad de que dichas actividades coexistan con las actividades mineras y se 

cumpla con la presentación del informe de los trabajos periciales del lote minero, así como, en su caso, se 

subsanen las deficiencias encontradas en ellos, lo anterior, a efecto de que legalmente constituya un lote 

minero, desde el momento de la presentación de la solicitud respectiva. 

… 

… 
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ARTÍCULO 23.- A partir del día siguiente a aquél en que se reciba la proposición a título de la solicitud en 

Oficinas Centrales, la Secretaría procederá a convalidar cartográficamente dicha proposición contando con 

quince días hábiles para resolver sobre el otorgamiento del título de la concesión o asignación minera. 

Durante el plazo de respuesta antes citado, la Secretaría constatará el carácter libre del lote objeto de la 

solicitud, y, si se satisfacen las demás condiciones y requisitos previstos por la Ley y este Reglamento, 

expedirá el título de concesión o de asignación minera, de acuerdo con los datos derivados de la propia 

solicitud, del resultado del estudio técnico para determinar, en su caso, la factibilidad de la coexistencia de las 

actividades mineras con las actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, o de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, de la cartografía minera, 

de los expedientes involucrados y de los datos del Registro, por el lote solicitado o por la parte que tenga 

carácter de libre. En este caso, comunicará al solicitante los antecedentes de los terrenos que abarquen la 

parte no libre. 

Si la solicitud no satisface las condiciones y requisitos que establecen la Ley y este Reglamento, 

será desechada. 

La Secretaría podrá negar la concesión minera cuando ésta determine con base en el estudio técnico que 

realice en coordinación con la Secretaría de Energía, que no puede coexistir en la misma superficie la 

actividad minera con las actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica u otorgarla 

excluyendo la superficie que comprendan dichas actividades preferentes, en la medida en que resulten 

incompatibles con la explotación minera. 

Con base en el estudio técnico a que se refiere el artículo 6 de la Ley, la Secretaría y la Secretaría de 

Energía podrán establecer de manera conjunta las reglas de convivencia entre las actividades mineras y las 

actividades estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos y del servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

El otorgamiento de las concesiones y de las asignaciones mineras a que se refiere este artículo, no exime 

a sus titulares de la obligación de cumplir con las disposiciones en materia energética, ambiental, laboral, de 

asistencia social y de uso y manejo de explosivos, contenidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría dará aviso a las autoridades competentes en materia energética, ambiental, laboral, de 

asistencia social y de uso y manejo de explosivos, de las concesiones y de las asignaciones mineras 

que otorgue. 

ARTÍCULO 24.- … 

… 

… 

La Secretaría dispondrá de un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a la 

recepción de la solicitud, para aprobar o negar la prórroga de vigencia de la concesión minera. Concluido 

dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá aprobada la solicitud respectiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría desaprobará la solicitud de prórroga de vigencia de la concesión, 

si sus titulares incumplieron con las obligaciones establecidas en el artículo 27 de la Ley y, en su caso, las 

reglas de convivencia que emitan la Secretaría y la Secretaría de Energía, previo requerimiento al interesado 

para su cumplimiento. 

En el caso de haber concluido la vigencia de la concesión sin haberse presentado la solicitud de prórroga 

o bien haberse presentado ésta extemporáneamente, la concesión se tendrá por cancelada en los términos de 

la fracción I del artículo 42 de la Ley, y se deberá publicar la libertad de terreno en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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ARTÍCULO 28.- … 

Previo a la emisión de la declaratoria de libertad de terrenos, la Secretaría deberá solicitar a las 

autoridades competentes la información necesaria que le permita verificar si, dentro de la superficie en la que 

se emitirá la declaratoria de libertad, se realiza alguna de las actividades preferentes de exploración y 

extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica. Las autoridades competentes contarán con un plazo de cinco días hábiles, contado a partir 

del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud de información correspondiente, para 

dar respuesta. 

En caso de que la información solicitada confirme que en el terreno sobre el cual se pretende emitir la 

declaratoria de libertad se realiza alguna de las actividades preferentes a que se refiere el párrafo anterior, 

la Secretaría en un plazo de noventa días hábiles, deberá realizar un estudio técnico en coordinación con la 

Secretaría de Energía para determinar la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con 

las actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, en la misma superficie. 

Si el estudio técnico determina que es factible la realización de ambas actividades en la misma superficie, 

emitirá la declaratoria sobre libertad de terreno, en caso contrario, quedará suspendida la declaratoria sobre 

libertad de terrenos hasta que concluyan las actividades preferentes en el terreno. 

Si el estudio técnico a que se refiere este artículo determina que sólo una parte del terreno resulta 

incompatible para realizar actividades mineras con actividades preferentes, la Secretaría expedirá la 

declaratoria sobre libertad de terrenos excluyendo la superficie que comprendan las actividades preferentes. 

En caso de que el terreno sobre el cual se pretenda emitir una declaratoria sobre libertad ya cuente con un 

estudio técnico sobre la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades preferentes 

de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, se estará a lo establecido en dicho estudio y conforme a lo dispuesto en los 

párrafos anteriores. 

Los plazos previstos en la Ley para la emisión de la declaratoria sobre libertad de terrenos quedarán 

suspendidos hasta que se haya emitido el estudio técnico sobre la factibilidad a que se refiere el artículo 6 de 

la Ley. 

La Secretaría deberá proporcionar a los interesados la información que se le requiera en relación con el 

lote objeto de la declaratoria, incluyendo los trabajos periciales y el resultado del estudio técnico a que se 

refiere este artículo, siempre y cuando obren en el expediente, a partir de la publicación de la referida 

declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se estará al procedimiento establecido en el 

artículo 94 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 29.- … 

Previo a la emisión de la convocatoria a concurso, la Secretaría deberá solicitar a las autoridades 

competentes la información necesaria que le permita verificar si dentro de la superficie en la que se emitirá la 

convocatoria, se realiza alguna de las actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y de los 

demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. Las autoridades 

competentes contarán con un plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la fecha de 

recepción de la solicitud de información correspondiente, para dar respuesta. 

En caso de que la información solicitada confirme que en el terreno sobre el cual se pretende emitir la 

convocatoria se realiza alguna de las actividades preferentes a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría 

en un plazo de noventa días hábiles, deberá realizar un estudio técnico en coordinación con la Secretaría de 

Energía para determinar la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades 

de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, en la misma superficie. 

Si el estudio técnico determina que es factible la realización de ambas actividades en la misma superficie, 

emitirá la convocatoria a concurso del terreno. 
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Asimismo, si el estudio técnico a que se refiere este artículo determina que sólo una parte del terreno es 

incompatible para realizar actividades mineras con actividades preferentes, la Secretaría emitirá la 

convocatoria a concurso sobre la superficie de terreno compatible excluyendo por tanto la superficie que 

comprendan las actividades preferentes. 

En caso de que el terreno sobre el cual se pretenda emitir una convocatoria a concurso ya cuente con un 

estudio técnico sobre la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades preferentes 

de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, se estará a lo establecido en dicho estudio y conforme a lo dispuesto en los 

párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 41.- Conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 20 de la Ley, las solicitudes 

para realizar obras y trabajos de exploración y de explotación de carbón en todas sus variedades, en terrenos 

amparados por asignaciones o por contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, en términos de 

la Ley de Hidrocarburos y demás disposiciones jurídicas aplicables, deberán contener: 

I. a II. … 

III.  Datos que identifiquen a la asignación o los contratos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos, donde se desarrollarán las obras y trabajos, y 

IV. … 

La Secretaría turnará a la Secretaría de Energía copia de la solicitud para que, dentro de un plazo de 

veinte días hábiles contado a partir de la fecha de su recepción, opine sobre las condiciones técnicas a que 

deberán sujetarse. Transcurrido el plazo sin que se haya emitido opinión, ésta se entenderá emitida 

favorablemente. 

La Secretaría autorizará las obras y trabajos de exploración y explotación de carbón en todas sus 

variedades, en terrenos amparados por asignaciones o por contratos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos, cuando se cuente con la opinión favorable de la Secretaría de Energía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites y procedimientos de cualquier naturaleza, pendientes de resolución al momento 

de entrar en vigor el presente Decreto, se substanciarán conforme a la regulación aplicable al momento de la 

presentación de los mismos, salvo lo relativo a la solicitud de estudio técnico para determinar la factibilidad de 

la coexistencia de actividades mineras con las actividades de exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en la misma 

superficie, a que se refiere el artículo 6 de la Ley. 

TERCERO.- La Secretaría y la Secretaría de Energía podrán elaborar reglas para que las actividades 

mineras vigentes a la entrada en vigor del Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y la Ley de Asociaciones Público 

Privadas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, coexistan con las 

actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, en términos del numeral Cuarto 

del Artículo Cuarto de dicho Decreto. 

CUARTO.- Durante el primer año siguiente a la entrada en vigor de este Decreto, los plazos o términos 

previstos en él, que correspondan a la Secretaría de Energía, se ampliarán hasta por el tercio del tiempo 

previsto en dicho ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 

dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- 

El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la 

Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 7 fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el 

Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas 

Ugalde.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 27, 28, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 36, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 71 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1o., 5o., 7o., 8o., 15, 16, 
16-A, 23, 26, 31, 33 y 35 de la Ley de Inversión Extranjera, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE 

INVERSIONES EXTRANJERAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, 34, párrafos segundo y tercero, 35, párrafo segundo, 
38, 43 y 45, fracción II, incisos a) y b), así como la denominación del Capítulo I del Título Séptimo; se 
ADICIONAN el artículo 29 Bis, un párrafo tercero al artículo 41 y los artículos 50 y 51, y se DEROGAN los 
artículos 13, 15, 16, 17, 18, 19, 35, fracciones I y II, 36, 39 y 45, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley 
de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- Para efectos del inciso r) de la fracción III del artículo 7o. de la Ley, las acciones serie “T” a 
que se refiere dicho inciso representan exclusivamente el capital aportado en tierras agrícolas, ganaderas o 
forestales, o el destinado a la adquisición de las mismas, en términos de la Ley Agraria. 

ARTÍCULO 13.- Derogado. 

ARTÍCULO 15.- Derogado. 

ARTÍCULO 16.- Derogado. 

ARTÍCULO 17.- Derogado. 

ARTÍCULO 18.- Derogado. 

ARTÍCULO 19.- Derogado. 

ARTÍCULO 29 Bis.- Para que la Comisión resuelva la solicitud de opinión a que se refiere el artículo 77 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la sociedad de que se trate deberá presentar ante el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión, lo siguiente: 

I. Solicitud por escrito, en original y copia simple, en la cual se describan los datos de identificación 
de la sociedad solicitante, así como su estructura actual o propuesta de capital, incluyendo a todos 
los socios, asociados, accionistas, fondos, fideicomisos o cualquier entidad que participe o 
participaría en el capital de dicha sociedad, de forma directa o indirecta; 

II. Escritura, acta, certificado o cualquier otro instrumento de constitución, así como los estatutos 
sociales o instrumento por el cual se rige la sociedad solicitante. Dichos documentos deberán ser 
presentados también de cualquier persona o entidad que participe o pretenda participar de manera 
directa en el capital de la sociedad solicitante o de manera indirecta, en este último caso de 
conformidad con la fracción V de este artículo; 

III. Los datos y documentos que acrediten fehacientemente el detalle de la estructura actual o 
propuesta de capital de la sociedad solicitante a que se refiere la fracción I de este artículo, así 
como los necesarios para determinar, según corresponda, la nacionalidad, valor y características 
de cada participación, incluyendo a cualquier persona o entidad que participe o pretenda participar 
de manera directa en el capital de ésta o de manera indirecta, en este último caso de conformidad 
con la fracción V de este artículo; 

IV. En su caso, cualquier fideicomiso, convenio, pacto social o estatutario, esquema o cualquier otro 
mecanismo que otorgue control, una participación mayor o derechos especiales en favor de 
cualquiera de las personas o entidades referidas en la fracción I de este artículo, tanto para el caso 
de los que participen de forma directa como indirecta, en este último caso de conformidad con la 
fracción V del presente artículo; 
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V. Los datos y documentos señalados en las fracciones II, III y IV de este artículo, deberán 
presentarse cuando una persona o entidad participe indirectamente en la sociedad solicitante 
cuando: 

a) Tenga un porcentaje superior al 49% en, o que por cualquier medio controle a, los que 
participen directa o indirectamente en el capital de la sociedad solicitante, y/o 

b) Participe, en cualquier proporción, en el capital de una sociedad que participe directa o 
indirectamente en la sociedad solicitante, cuando no exista persona o entidad que tenga un 
porcentaje superior al 49% o ejerza el control de la persona o entidad de que se trate, y 

VI. Comprobante de pago de derechos previstos en la Ley Federal de Derechos. 

En el caso de personas morales o entidades extranjeras, el acta constitutiva o equivalente deberá estar 
legalizada ante cónsul mexicano o, cuando resulte aplicable, apostillada de conformidad con la Convención 
por la que se suprime el requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros. 

Los documentos que se presenten en un idioma distinto al español deberán acompañarse con su 
traducción hecha por perito traductor. 

TÍTULO SÉPTIMO 

… 

Capítulo I 

De la Organización y Funcionamiento, y de los Trámites en General 

ARTÍCULO 34.- … 

En caso de que los formatos a que hace referencia el párrafo anterior se presenten por correo certificado 
con acuse de recibo o mensajería, se enviará por correo la copia simple mencionada en dicho párrafo. 

Si una vez recibido el formato original a que hace referencia el primer párrafo de este artículo, y como 
resultado de un análisis detallado de dicho formato, se detecta que no contiene todos los datos y documentos 
correspondientes o se omitió alguna notificación al Registro, se requerirá al particular para que subsane las 
omisiones o incumplimientos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del requerimiento 
correspondiente. En el supuesto de que no se desahogue el requerimiento en el plazo mencionado, la 
autoridad desechará el formato original y el asunto de que se trate se entenderá como no presentado. En caso 
de que la Secretaría no realice el requerimiento a que se refiere este párrafo dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación del formato original, se entenderá que éste fue debidamente requisitado. 

ARTÍCULO 35.- … 

La copia simple mencionada en el párrafo anterior será válida como constancia del trámite de que se trate, 
siempre y cuando el formato original correspondiente no haya sido desechado como resultado de algún 
incumplimiento de conformidad con la Ley y este Reglamento, o se haya señalado en la solicitud, aviso o 
informe que se presentó con errores u omisiones obvias. 

I. Derogada. 

II. Derogada. 

ARTÍCULO 36.- Derogado. 

ARTÍCULO 38.- Para obtener su inscripción y mantener actualizada la información presentada ante el 
Registro, los sujetos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 32 de la Ley deben proporcionar: 

I. Fecha en que inician la realización habitual de actos de comercio o el establecimiento de la 
sucursal o fecha de constitución y fecha de ingreso de la inversión extranjera; datos para 
determinar la nacionalidad, origen, valor y características generales de la inversión realizada en el 
capital o haber social; datos del representante legal; nombre de las personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones, y datos para determinar la identidad, actividad económica y ubicación de las 
personas sujetas a inscripción. 

 La información a que se refiere el párrafo anterior deberá proporcionarse al momento de presentar 
la solicitud de inscripción. 
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 La actualización de la información a que se refiere esta fracción deberá realizarse de forma 
trimestral por los periodos comprendidos de enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre, y 
octubre a diciembre y sólo cuando la inversión supere el monto que la Comisión establezca 
mediante resolución general publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

 La presentación de la actualización de la información a que se refiere el párrafo anterior deberá 
efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre del trimestre en el que se haya 
realizado la modificación a dicha información; 

II. Datos para determinar el valor de los ingresos y egresos derivados de: 

a) Nuevas aportaciones y reservas o retiro de alguna de éstas, que no afecten el capital social; 

b) Retención de utilidades del último ejercicio fiscal y disposición de utilidades retenidas 
acumuladas, o 

c) Préstamos por pagar o por cobrar a: subsidiarias residentes en el exterior; a la matriz en el 
exterior; a inversionistas extranjeros residentes en el exterior que participen como socios o 
accionistas, y a inversionistas extranjeros residentes en el exterior que sean parte del grupo 
corporativo al que pertenece el sujeto obligado a presentar el reporte. 

 La información a que se refiere esta fracción deberá presentarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes al cierre de cada trimestre. Se entenderá que los trimestres a considerar son los 
siguientes: de enero a marzo; de abril a junio; de julio a septiembre, y de octubre a diciembre. 

 En el caso de las personas físicas y personas morales extranjeras la información debe presentarse 
sólo por lo que se refiere a sus operaciones en territorio nacional. 

 Sólo se tendrá la obligación de notificar al Registro las modificaciones a que hace referencia esta 
fracción, cuando los ingresos o egresos totales trimestrales por los conceptos mencionados sean 
mayores al monto que determine la Comisión, mediante resolución general publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 Los préstamos a que se refiere el inciso c) de esta fracción incluye valores negociables como los 
bonos, las obligaciones, el papel comercial, los pagarés y otros valores negociables representativos 
de empréstitos, así como préstamos, depósitos, crédito comercial y otras cuentas por pagar o por 
cobrar, con plazo de vencimiento superior a un mes. 

 Además de presentar la información a que se refiere esta fracción, se deberá señalar el nombre, 
nacionalidad, país de origen y actividad de los socios o accionistas, acreedores y deudores que 
participen en la operación reportada, y 

III. Datos corporativos, contables, financieros, de empleo, de producción y relativos a la actividad 
económica de la persona sujeta a inscripción, así como datos de identificación y de la persona que 
puede ser consultada para aclaraciones. La información señalada en esta fracción deberá 
presentarse: 

a) Al entregar su solicitud de inscripción. En este caso, la información deberá corresponder a la 
fecha en que estuvieron obligados a inscribirse; 

b) Dentro de los cinco primeros meses siguientes al día de cierre de cada ejercicio fiscal, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de este Reglamento. En este caso, la información 
deberá corresponder al ejercicio fiscal del año inmediato anterior, y 

c) En caso de solicitar la inscripción de manera extemporánea, por cada ejercicio fiscal 
transcurrido desde la fecha a partir de la cual estuvieron obligadas a inscribirse, y hasta el 
último ejercicio fiscal concluido. 

 La presentación de la información a que se refiere esta fracción sólo deberá considerar los últimos 
cinco ejercicios fiscales de los sujetos obligados y supere el monto que determine la Comisión 
mediante resolución general, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 39.- Derogado. 

ARTÍCULO 41.- … 

… 
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Sólo se tendrá la obligación de actualizar la información a que se refiere este artículo, cuando la inversión 
supere el monto que determine la Comisión mediante resolución general, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 

ARTÍCULO 43.- Los sujetos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 32 de la Ley, deberán 
renovar anualmente su constancia de conformidad con la resolución general que al efecto emita la Comisión, 
durante los primeros cinco meses de cada año, para lo cual bastará presentar la información a que se refiere 
la fracción III del artículo 38 de este Reglamento, de acuerdo con el siguiente calendario que depende de la 
letra con la cual inicia el nombre, denominación o razón social del sujeto que presentará la información: 

I. De la A a la J, durante abril de cada año, y 

II. De la K a la Z, durante mayo de cada año. 

En caso de que la información a que se refiere este artículo se presente antes del mes en que le 
corresponde presentarla, se tendrá como fecha de presentación el primer día hábil de dicho mes. 

ARTÍCULO 45.- … 

I. … 

II. … 

a) La denominación o razón social, o 

b) El capital social o estructura accionaria. 

c) Derogado. 

ARTÍCULO 50.- La Comisión al establecer en resoluciones generales los montos de inversión que 
determinarán la obligación de presentar al Registro la información a que se refiere el presente Reglamento, 
considerará las inversiones que estadísticamente sean significativas para la medición de los flujos de 
inversión extranjera. 

ARTÍCULO 51.- La Secretaría podrá en cualquier momento realizar encuestas a los sujetos inscritos en el 
Registro a fin de obtener información relevante para la elaboración de estadísticas o diagnósticos sobre 
el impacto de la inversión extranjera en la economía nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los artículos 2, 13, 15, 16, 17, 18, 19 y 
29 Bis del presente ordenamiento, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Los trámites presentados ante el Registro que se encuentren pendientes de ser resueltos a la 
fecha en que entre en vigor el presente Decreto, y aquéllos cuya obligación de presentación al Registro se 
hubieran generado antes de la entrada en vigor de este Decreto, se resolverán conforme a lo previsto en el 
presente ordenamiento en todo aquello que beneficie a los solicitantes. 

TERCERO.- A quienes tengan obligaciones pendientes en materia del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras y que cumplan con las disposiciones previstas en el Título Séptimo de la Ley de Inversión 
Extranjera dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 
la Secretaría de Economía impondrá, en su caso, la sanción mínima establecida en la fracción IV del artículo 
38 de la Ley. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo 
Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- 
El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 18 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 11, fracción I; 20, fracción I; 21, fracciones I y XVIII y 
27, fracciones VIII, XIII y XIV, se ADICIONAN las fracciones VI Bis, XXXVI Bis y XXXVI Ter al apartado B del 
artículo 2; el artículo 16 Bis; las fracciones XV, XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 27 y los artículos 48 Bis y 48 
Ter y se DEROGA la fracción I del apartado C del artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 2.- … 

A. … 

B. … 

I. a VI. … 

VI Bis. Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético; 

VII. a XXXVI. … 

XXXVI Bis. Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector 
Energético; 

XXXVI Ter. Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético; 

XXXVII. a XXXVIII. … 

C. … 

I.  Derogada. 

II. a IV. … 

… 

… 

ARTÍCULO 11.- … 

I. Supervisar y coordinar las actividades que en materia minera deriven del artículo 27 constitucional 
y aplicar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, la Ley Minera, la Ley de Hidrocarburos, la 
Ley de la Industria Eléctrica, así como sus respectivos Reglamentos y demás disposiciones 
administrativas, auxiliándose del Servicio Geológico Mexicano y del Fideicomiso de Fomento 
Minero; 

II. a VII. … 

… 

ARTÍCULO 16 Bis.- Son atribuciones de la Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas 
Productivas e Inversión en el Sector Energético: 

I. Establecer la meta de contenido nacional en términos de la Ley de Hidrocarburos; 

II. Supervisar la elaboración, así como autorizar y proponer a su superior jerárquico, la metodología 
para medir el contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la industria 
eléctrica; 

III. Llevar el control y seguimiento de los resultados derivados de la verificación del cumplimiento de 
las metas de contenido nacional establecidas en las asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos; 

IV. Supervisar la verificación del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la 
industria eléctrica, en términos de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica; 
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V. Revisar y requerir la información a un tercero independiente o a las autoridades competentes para 
verificar el contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la industria 
eléctrica, en términos de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica; 

VI. Revisar y requerir, en su caso, la información a las empresas de la industria de hidrocarburos y de 
la industria eléctrica sobre el contenido nacional en las actividades que realicen, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Emitir la opinión respecto del porcentaje mínimo de contenido nacional que deberán cumplir 
individualmente y de forma progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos; 

VIII. Definir, con la opinión de la Secretaría de Energía, las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en las industrias de 
hidrocarburos y eléctrica, conforme a la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica; 

IX. Supervisar el seguimiento al avance de las estrategias para el fomento industrial de cadenas 
productivas locales y para el fomento de la inversión directa en las industrias de hidrocarburos y 
eléctrica; 

X. Proponer a su superior jerárquico, y publicar, el informe sobre los avances en la implementación de 
las estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la 
inversión directa en las industrias de hidrocarburos y eléctrica; 

XI. Coordinar y verificar la operación de fideicomisos y demás instrumentos enfocados a la ejecución 
de la política nacional en materia de contenido nacional y desarrollo de proveedores y contratistas 
de la industria energética conforme a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Industria Eléctrica; 

XII. Imponer las sanciones que corresponden a la Secretaría conforme a lo previsto en la Ley de 
Hidrocarburos, y 

XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia, así como 
aquellas funciones que le encomiende el Secretario. 

La Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético 
estará a cargo de un Jefe de Unidad, y será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones, por los Directores 
Generales de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético y, de Contenido Nacional 
en el Sector Energético. 

ARTÍCULO 20.- … 

I. Ejecutar los lineamientos de política en materia de inversión extranjera, así como las resoluciones 
generales de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; 

II. a X. … 

… 

… 

ARTÍCULO 21.- … 

I. Ejercer las atribuciones conferidas a la Secretaría en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley de Hidrocarburos, Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
materia de normalización, metrología y evaluación de la conformidad, así como los acuerdos y 
tratados internacionales en esa materia sin perjuicio de las facultades conferidas a la Subsecretaría 
de Comercio Exterior, así como coordinarse con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el cumplimiento de dichos ordenamientos; 

II. a XVII. … 

XVIII. Revisar y verificar las actividades de las entidades de acreditación y de las personas acreditadas 
competencia de la Secretaría; coordinar con ellas la promoción del Sistema Nacional de Evaluación 
de la Conformidad y establecerles obligaciones específicas relacionadas con las tarifas, calidad y 
oportunidad del servicio, cuando tengan poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad 
con las resoluciones que al efecto emita la Comisión Federal de Competencia Económica; 

XIX. a XXI. … 

… 

ARTÍCULO 27.- … 

I. a VII. … 

VIII. Autorizar la realización de obras y trabajos mineros de exploración y explotación de carbón en 
todas sus variedades en terrenos amparados por asignaciones o por contratos para la exploración 
y extracción de hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, así como 
los agrupamientos de concesiones mineras o la incorporación o separación de éstas a dichos 
agrupamientos; 
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IX. a XII. … 

XIII. Participar en los órganos de gobierno de las entidades del sector coordinado en materia minera, 
cuando se le designe; 

XIV. Resolver sobre la suspensión o insubsistencia de los derechos que deriven de la concesión, así 
como de la realización de obras y trabajos mineros; 

XV. Realizar estudios técnicos, en coordinación con la Secretaría de Energía, para determinar la 
factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades preferentes de exploración 
y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; 

XVI. Diseñar, elaborar y proponer, en conjunto con la Secretaría de Energía, reglas de convivencia entre 
las actividades mineras y las actividades preferentes de exploración y extracción del petróleo y de 
los demás hidrocarburos y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; 

XVII. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para la debida coordinación con las autoridades 
competentes en materia energética, a fin de cumplir con las disposiciones de la Ley Minera, la Ley 
de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica y sus Reglamentos, así como con las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Participar con las autoridades competentes, para determinar si en la superficie donde se encuentra 
el lote minero concesionado pueden coexistir las actividades mineras con las actividades 
preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las del servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como si existe afectación a los 
derechos de una concesión minera donde se pretendan realizar las actividades preferentes a las 
que hace referencia esta fracción, y 

XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia, así como 
aquellas funciones que le encomiende el Secretario. 

… 

… 

ARTÍCULO 48 Bis.- Son atribuciones de la Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético: 

I. Emitir opinión respecto del establecimiento de condiciones en los contratos para el financiamiento, 
instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para 
prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, que bajo las mismas 
circunstancias, se dé para dar cumplimiento con las preferencias que señala el artículo 93 de Ley 
de la Industria Eléctrica; 

II. Solicitar, en su caso, a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a órganos constitucionales autónomos y demás 
órganos y organismos de las entidades federativas y municipales, las opiniones, información y 
documentación necesaria, en el ámbito de sus atribuciones, a efecto de coadyuvar en el desarrollo 
de la política nacional de fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la 
inversión directa en las industrias de hidrocarburos y eléctrica; 

III. Emitir opinión respecto del establecimiento de condiciones que deberán incluirse en las 
asignaciones y los contratos para la exploración y extracción, así como en los permisos que 
contempla la Ley de Hidrocarburos, que bajo las mismas circunstancias, se dé para dar 
cumplimiento con las preferencias que señala el artículo 128 de dicha Ley; 

IV. Diseñar, proponer y dar seguimiento al avance de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en las industrias de 
hidrocarburos y eléctrica, así como elaborar el informe sobre los avances en la implementación de 
dichas estrategias; 

V. Fungir como Secretaría Técnica de los Consejos Consultivos a los que se refieren los artículos 125 
de Ley de Hidrocarburos y 90 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como vigilar y dar seguimiento 
sobre el cumplimiento de las resoluciones y compromisos adoptados en dichos Consejos 
Consultivos; 

VI. Integrar, administrar y actualizar el registro de proveedores nacionales para la industria de 
hidrocarburos; 

VII. Integrar, administrar y actualizar el catálogo de proveedores nacionales para la industria eléctrica, y 

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia, así como 
aquellas funciones que le encomiende el Secretario. 
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La Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético estará a 
cargo de un Director General, el cual se podrá auxiliar, en el ejercicio de sus atribuciones, por los directores 
generales adjuntos de Fomento de la Industria Eléctrica y de Fomento de la Industria de Hidrocarburos. 

ARTÍCULO 48 Ter.- Son atribuciones de la Dirección General de Contenido Nacional en el Sector 
Energético: 

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meta de contenido nacional en términos de la Ley 
de Hidrocarburos; 

II. Elaborar la metodología para medir el contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así 
como en la industria eléctrica; 

III. Solicitar, en su caso, a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a órganos constitucionales autónomos y demás 
órganos y organismos de las entidades federativas y municipales, las opiniones, información y 
documentación necesaria, en el ámbito de sus atribuciones en materia de contenido nacional en el 
sector energético; 

IV. Medir y verificar el cumplimiento de las metas de contenido nacional establecidas en las 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos; 

V. Realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de contenido nacional; 

VI. Medir y verificar el cumplimiento de los porcentajes mínimos de contenido nacional establecidos en 
las asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de 
la industria de hidrocarburos, así como en la industria eléctrica, en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica; 

VII. Solicitar el apoyo de un tercero independiente o de las autoridades competentes para verificar el 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y 
demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la Industria Eléctrica, en términos 
de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica; 

VIII. Requerir, en su caso, la información a las empresas de la industria de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica sobre el contenido nacional en las actividades que realicen, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Elaborar la opinión respecto del porcentaje mínimo de contenido nacional que deberán cumplir 
individualmente y de forma progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos; 

X. Determinar e informar a la autoridad competente sobre el incumplimiento del porcentaje de 
contenido nacional que corresponda por parte de un asignatario o contratista de exploración y 
extracción de Hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos; 

XI. Informar a la autoridad competente sobre el incumplimiento de la entrega de información por parte 
de las empresas de la industria eléctrica y del porcentaje de contenido nacional conforme a lo que 
establecen el inciso a) de la fracción II y la fracción VIII del artículo 165 de la Ley de la Industria 
Eléctrica; 

XII. Operar el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas 
Nacionales de la Industria Energética, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica; 

XIII. Imponer las sanciones que corresponden a la Secretaría conforme a lo previsto en la Ley de 
Hidrocarburos, y 

XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia, así como 
aquellas funciones que le encomiende el Secretario. 

La Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético estará a cargo de un Director 
General, el cual podrá auxiliarse en el ejercicio de sus atribuciones por los directores generales adjuntos de 
Verificación de Contenido Nacional y de Política de Contenido Nacional; por los directores de Verificación de 
Contenido Nacional A y B, de Política de Contenido Nacional A y B, y por los Subdirectores de Verificación 
de Contenido Nacional A, B, C, D y E y de Política de Contenido Nacional A, B, C, D y E.” 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 

dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 


